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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa Angel Moreno Pallarés (documento
nacional de identidad número 17.247.167), para instalar un centro
hortofrutícola, en Víllanueva de GaUego (Zaragoza), acogiéndose a los
beneficios establecidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero y
demás disposiciones dietadas para Su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, únicamente el
beneficio solicitado de subvención, que figura en el apartado uno del
artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios. de JI. 717.469 pesetas.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición [onnulada por
la Empresa Cooperativa Agraria Provincial Uteco. de Castellón, Coope
rativa Valenciana, con número de identificación fiscal F-12010195.
para la instalación de una planta embotelladora de aceite virgen de
oliva. sita en Cuevas de Vinromá (Castell6n),acopéndose a los
beneficios previstos en la Ley 152/63 Yd~ás disJ'5>5Iciones· dietadas
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha terndo a bien disponer:

Vno.-Declarar inciuida en zona de preferente localización industrial.
agraria, la instalación industrial. de referencia, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 152/1963.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del articulo octavo.deJDecreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa. Que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios., de 6.675.055 pesetas.

Cuatro.-Asígnar para la ejecución de dicho proyecto, ron cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772 del ejercicio económico de 1989,
programa 712-A, «Fomento de Entidades asociativas para el desarrollo
de la agroindustria», una subvención equivalente al 15 por 100 del
presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad
de 1.001.258 pesetas.

Cinco.-eonceder un plazo hasta el día 31 de -octubre de 1989, para •
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en. el' proyecto que se
aprueba y .realice la inscripción en el conespondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber Que en caso de posterior reniJncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas .para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de laS bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente-

---cmente a favor del Estado los terrenos o inS1alaciones de.la -Empresa
titular, por el impone de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEXO QUE SE CITA

«Fiat».
70-56 LM.
Ruedas.
«Fiatgeoteeh, S. p. A.», Lecce, Turin

(Italia).
«FIal». modelo 8Q45.06.
GaH)il. Densidad, 0,840. Número de

cetano. SO.

Potencia Velocidad Condiciones
d,' (rpm) Consumo atmoskricas

tractor
~~~a la torna

do Toma 't'!CV Tempe- Presión
fu=> Motor do omi ratuJ'¡¡ (mm.Hgl,CVi fuerza ('C)

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo..
Fabricante..

Motor: Denominación..
Combustible empleado..

Datos observados... 1 57.9 1.967 540 I 186 32 I 711

Datos referidos a I

I
condiciones atmos- Iféricas normales.. 63.6 1.967 540 I - 15.5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Cuatro.~Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E, comercialiución, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivale:nte al 8 por 100 del presu
puestO que se aprueba, la cual ascenderá como máximo la cantidad
de 937.397 pesetas.

Cinco.-,;Qmceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados O incumflimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute. se exigirá e .abano o reintegro, en sU caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya: disfrutadas.. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se conced.e la
homologación genérica de los tractores marca «Flat»,
modelo 7().56 LM.

Solicitada por «Fiatgeotech España, Soci~d Anónima», l~ ho~olo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificacIOnes
preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con l~s de la
misma marca, modelo 7Q.S6 DT LM, de conformIdad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
generica a los tractores marca «Fiat», modelo 7Q.56 LM, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. .

2. La potenClade inscripción de dichos tractores ha sido establectda
en 64 evo

3. A .los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados traet~~ quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de. la ResoluClon de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 24 de agosto de 1989.-EJ Director general, Julio Blanco
GÓmez.

22383

ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se declara
incluido en zona de preferente localizacíón industrial agro»
,ia la instalación de planta embotelladora de aceite virgen,
de la Empresa Cooperativa Agraria Provincial Ut«o. de
Castellón. Cooperativa Valenciana. sita en Cuevas de
Vinromá (Castellón). y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo para
la instalación de un centro hortofruUeola, en VilJanueva de
Gallego (zaragoza), promovido por la Empresa Angel
Moreno Pallarés.

22381

22382
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lIt Observaciones:

ANEXO QUE SE CITA

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revoludo·
nes por minuto- designada como nominal por el
fabncante.

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± JOrevolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

694

760

9

15,5

190

«Pend!».
Farmer 250 V A.
Ruedas.
«X. Fendt Co.». Marktoberdorf

(República- Federal de Alemania).
Deuu, modelo F3L 912.
Gas-oil. Densidad, 0,850. Número de

cetano. 50.

Potencia Velocidad Condiciones
<Id (rpm) Consumo atmosféricas

""''''' ¿:l:~a la lOma

'" Toma
(~t~j

Tempe- Presión
fu_ Mo"" '" ratura (mm.Hg)
(CV) fuerza re¡

Potencia Velocidad Condiciones
<Id ("",,) Consumo atmosféricas

"""" ~a la toma

'" Toma
(r!CV T=¡><- Presión

fu=> Molo< d' am) m'"" (mm. Hg)
(CV) fu=> re)

n. Ensayos complementarios.

Datos observados.. 64,2 2.500 686 201 32 711

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. . 70.6 2.500 686 - 15,5 760

22385

Datos observados.. 43,3 2.104 540

Motor: Denominación..
Combustible empleado

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 46,9 2.104 540

RESOLUCION de 24 de agosto de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Fendt»,
modelo Farmer 250 VA.

Solicitada por «Cotedisa-Traetores Fendt», la homologación de los
tractores que se citan. realizadas las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia. a efectos de
su potencia de inscripción•. con los de la misma marca, modelo
Farmer 250 S. de conformidad. con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace públicá la homologacióiC' ~
genérica a los tractores marca «Pendt». modelo Farmer 250 V A. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos traetares ha sido establecida
en 47 ev.

3, A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el suhgrupo 3.2 del anexo de )a Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid., 24 de agosto de 1989.-El Director general. Julio Blanco
Gómez.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo..
Fabricante..

Potencia Vele<,:idad Condiciones

"" (rpm) Consumo atmosféricas
tractor

;¡~a la toma
d, Toma

(r~
Tempe- Presiónfu=> Motor '" ratura

(CV) f~ ('C) (rnm.Hg)

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Datos observados. . 64.2 2.500 686 20t 32 711

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 70.6 2.500 686 - 15,5 760

111. Observaciones:

22384 RESOLUCION de 24 de agosto de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria. pOr la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Piat»,
modelo 70-56 DT LM.

Solicitada por «Fiatgeoteeh España, Sociedad Anónima», la homolo-
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola. de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964.

l. Esta Dirección Gener3.I concede y hace pública la homologación
~enérica a los tractores marca «Fiat». modelo 7Q,.S6 DT LM. cuyos datos

omologados de potencia y consumo ~uran en el anexo.
2. La potencia de inscripción de dic os tractores ha sido establecida

en 64 ev.
3. A los efectos eJe: su equipamiento con bastidor o cabina de

protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 24 de agosto de 1989.-El Director general. Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.... ......... ..... .... «Fiat».
Modelo... ... ... ..... ... 70-56 DT I.M.
Tipo" " " .. Ruedas.
Nümero de bastidor o chasis. 105004.
Fabricante.. matgeotech. S. p. A.», Lecce. Turin

Motor: Denominación....
~Italia~

... «Flllt», modelo 8045.06.
Número . .. . .. . ,"' ... 2lJ6..353028.

Combustible empleado.. ... ... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de
cetano, 50.

PoO<ncia Velocidad Condiciones

"" ("",,) 00"'_ atm~

"""" ~R:a la toma

'" To~

't'~
Tempe. _ión

fu=> Motor '" ratura (mm.Hg)
(CV) fu_ rCl

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

Dak!s observados... 57,9 1.967 540 186 32 711

Datos referidos
,

a
condiciones atInos-
lerieas normales. . 63,6 1.967 540 - 15,5 760


